
 

 
República de Chile 
Provincia de Linares  
       DIDECO 

 
DECRETO EXENTO Nº                                                                  PARRAL,              
 

VISTOS: 
1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus posteriores modificaciones. 

2. Lo establecido en la Letra a), Art.97, de la Ley Nº 18.883, de 1989, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo 

para Funcionarios Municipales. 

3. La Sentencia de calificación definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule y el Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del mismo tribunal, inscrito bajo el ROL N°227-2021; 

que proclama como Alcaldesa de la comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia, para el periodo 

comprendido entre el 28.06.2021 y el 06.12.2024. 

4. El Decreto Supremo 2.340, de fecha 12.01.2023, que Autoriza Fondos Globales en Efectivo para Operaciones 

Menores y Viáticos Año 2023. 

5. Decreto Afecto Nº 2.608 del 26.12.2022, que aprueba Presupuesto Municipal año 2023. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, existe la necesidad de mantener una caja chica a fin de poder costear, por concepto de gastos menores, 

el pago de autopistas por Traslados de usuarios, a dependencias de Teletón sede Talca. 

2. Que, el funcionario don FRANCISCO JAVIER HENRÍQUEZ LÓPEZ, cuenta con Póliza de Fidelidad Funcionaria, a 

favor de la Contraloría General de la República. 
 

DECRETO 
1.  AUTORÍZASE, la creación de un fondo fijo por la suma de $ 200.000 = (Doscientos mil  pesos) para costear 

gastos menores por conceptos de; pago en autopistas por Traslados de usuarios de la Casa de la Discapacidad, a 

dependencias de Teletón sede Talca.  

2. ESTABLÉCESE, que dicho fondo fijo será administrado por el funcionario don FRANCISCO JAVIER HENRÍQUEZ 

LÓPEZ, Rut: 16.822.443-5, quien debe ajustarse a las disposiciones establecidas en la Circular 30 del 11 de 

Marzo de 2015, de la Contraloría General de la República. 

3. ESTABLÉCESE, que este fondo fijo deberá rendirse cuando se haya gastado la suma de $ 150.000 (Ciento 

cincuenta mil pesos) a fin de dar continuidad a su correcta utilización, precaver situaciones que requieran 

rápida solución; quedando establecido que el referido fondo fijo deberá cerrarse a más tardar el día 31 de 

diciembre de 2023. 

4. TRANSFIÉRASE, a la CUENTA RUT N° 16822443 del BANCO ESTADO, a nombre del funcionario FRANCISCO 

JAVIER HENRÍQUEZ LÓPEZ, por la suma de $ 200.000 = (Doscientos mil  pesos). 

5. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-22-12-002 (1-1-1) “Gastos Menores”, del 

Presupuesto Municipal Vigente. 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 

 
     ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO            PAULA RETAMAL URRUTIA 
          SECRETARIA MUNICIPAL           ALCALDESA 
 

DISTRIBUCION: 
1.- Oficina de Partes 
2.- Dirección de Administración y Finanzas: paulina.manriquez@parral.cl, berta.retamal@parral.cl, alejandro.faundez@parral.cl   
3.- Dirección de Control: enrique.gomez@parral.cl, erica.bascur@parral.cl 
4.- DIDECO: ana.henriquez@parral.cl 
 

JEFA DEPARTAMENTO ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO (S) 

DANIELA JIMÉNEZ SUAZO PAMELA CANCINO CANDIA 
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